
RELACIÓN DE CENTROS A LOS QUE SE DENIEGA LA SOLICITUD DE ACCESO AL RÉGIMEN DE CONCIERTOS EOUCATIVOS

ANEXO 1

Relación. A: Educación Preescolar

Número rx'nom;nu\'ión Localidad Unidades Unidades Observacionesdl.' Cñdigo solicitadas a concertar

Asturias
33012585 Padre FerreTO .... Oviedo. 1 O (1) Y (3).
33012573 Sagrada Familia, Oviedo. 2 O (1) Y (3).
33012597 San Juan. Oviedo. 2 O (1), (2) Y (3).
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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretario.

SOLANA MADAR1AGA
Madrid, 14 de abril de 1990.

ORDEN de 14 de abril de 1990 por la que se resuelve sobre
el acceso al régimen de concicrtos educativos df' los Centros
docentes que se indican.

Vistas las solicitudes de acceso al régimen de conciertos educativos,
fonnuladas por los Centros docentes privados que se relacionan en los
anexos, al amparo de lo dispuesto en los artículos 19 y 33 del
Regtamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado
por Real Decreto 23n/1985. de 18 de diciembre:

Cumplidos los trámites procedimentales previstos en la legislación
vigente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 y 24 del
citado Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Denegar el acceso al régimen de Conciertos Educativos a

los Centros docentes privados Que se relacionan en el anexo 1 de' esta
Orden, en el cual se expresan los motivos de la denegación según
dispone el artículo 24.1 del Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos.

Segundo.-Aprobar el acceso al régimen de conciertos educativos de
los Centros docentes privados que se relacionan en el anexo II de esta
Orden, atendiendo a las disponibilidades presupuestarias y a los criterios
de prioridad establecidos en el articulo 48.3 de la Ley Orgánica 8/1985.
de 3 de julio. reguladora del Derecho a la Educación.

Tercere.-Los Directores provinciales notificarán a los interesados el
contenido de esta Resolución y. en el caso de Centros que acceden al
régimen de conciertos, la fecha. lugar y hora en que deben personarse
para firmar el concierto educativo. Entre la notificación y la firma del
concierto deberá mediar un plazo mínimo de cuarenta y ocho horas.

Cuarto.-EI documento administrativo de formalización del concierto
educativo será firmado por los Directores provinciales del Departa·
mento y por el titular del Centro privado o persona con representación
legal debidamente acreditada.

Quinto.-Si el titular del Centro privado, sin causa justificada, no
suscribiese el documento de formalización en la fecha notificada, se
entenderá decaído en su derecho.

Sexto.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 del Reglamento
de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos. la formalización del
concierto tendrá lugar antes del día 15 de mayo de 1990.

Séptiqto.-La duración de los conciertos educativos que se aprueban
será de tres años, a fin de que. el tiempo de vigencia de tos mismos
coincida con el de los conciertos educativos renovados por Orden de 14
de abril de 1989 (<<Boletín Oficial del EstadQ) del t 8). sin petjuicio de
su renovación en los términos previstos en la legislación vige.nte.

Oetavo.-De conformidad con lo establecido en el artículo 24 del
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, contra
esta Resolución podrán los interesados interponer' recurso de reposición,
previo a la vfa contencioso--administrativa. ante el Ministro de Educa
ción y Ciencia, en el plazo de un mes a contar desde la notificación de
la Resolución.

En el sumario, donde dice: «Caja de Ahorros de Vizcayu, debe decir:
«Caja de AhorTOS Vizcaína».

En el párrafo primero. donde dice: «Caja de Ahorros Municipal»,
debe decir: «Caja de Ahorros Municipal de Bilbao».

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA
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9580 CORRECC/ON de errores de la Resolución de 6 de marzo
de 1990, de la Dirección. General de Recaudación. por la
que se procede a cancelar las autorizaciones para actuar
como Entidades colaboradoras con el Tesoro en la gestión
recaudatoria correspondiente a la Caja de Ahorros Munici·
pal de Bilbao y a la Caja de Ahorros VizcaÍna.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Resolución, publi
cada en 'el «Boletín Oficial del Estado» número 79. de fecha 2 de abril
de 1990. ~ transcriben a continuación las. oportunas rectificaciones:

1.558.255.115 pesetas, para su aportación a la Sociedad «Canera de
Títulos. Sociedad Anónima», y emisión por esta Sociedad de 23 658.288
acciones de SOO pesetas nominales, cada una. con una prima de emisión
de 120.938.225.662 pesetas. •

e) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los
actos o negocios jurídiCOS ,enumerados. siempre que los mismos fueran
necesarios habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la operación
a realizar, así como las escrituras públicas o documentos que puedan
producirse y que contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la
ejecución de la operación que se contempla y que constituyan actos
sujetos a este Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 70 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Sociedades que grave los incrementos patrimoniales
contabilizados por las Sociedades que se fusionan. consecuencia de la
actualización de determinados elementos de sus activos por los siguien.
tes· importes:

En las Sociedades de Inversión Mobiliaria, en «Cartera de Títulos,
Sociedad Anónima», por 27.296.219.259 pesetas; en «Inversión en
Valores y Títulos, Sociedad Anónima», por 13.744.441.422 pesetas; en
«Patrimonio de Títulos, Sociedad Anónima». por 14:338.802.334 pese
tas; en «Rentas de Títules. Sociedad Anónima». por 17.368.034.460
pesetas, y en «Financiera de Títulos. Sociedad Anónima», por
13.178.182.173 pesetas.

En las Entidades Bancarias, en «Banco Español de Crédito, Sociedad
An6nima», por 43.907.488.604 pesetas: en «Banco de Vitoria, Sociedad
Anónima», por 491.381.802 pesetas, y en «Banco del Desarrollo
Eccnómico Español, Sociedad Anónima», por 2.175.449.946 pesetas.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 10.1 del Real Decreto
2182/1981, de 24 de julio, las disminuciones patrimoniales contabiliza·
das en los respectivos balances de fusión-esclsión, sólo se computarán
como tales a efectos del Impuesto sobre Sociedades si la reducción del
valor de los elementos del activo se realiza de confonnidad con lo
establecido en la Ley de Sociedades Anónimas y conforme al cumpli
miento de las normas de la LeYlil/1978, y en particular su articulo 15.

- Tercero.-Será de aplicación a la presente operación lo establecido en
el al":ículo 12 de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, y en sus propios

" térmmos.
Cuarto.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expresa

mente supeditada. en los términos previstos en el artículo 6, apartado
dos, de la Ley 76/1980, de 26 de diCIembre. a que la presente operación
se neve a cabo en las condiciones recogidas en esta Orden y a que la
opera~iónquede ultimada dentro del plazo máximo de un año, contado
a parttr de la fecha de publicación de la presente en el «Boletín Oficial
del Estado».

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo, de acuerdo con 10
previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso~
Administrativa ante el Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo
de un mes, c:ontado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 20 de abril de 1990.-P. D. (Orden de 23 de octubre de 1985).

el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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Relaeión C: Educación Genera! Básica
RELACIÓN DE CENTROS A' LOS QUE SE DENIEGA LA SOLICITUD DE ACCESO AL RtGIMEN DE CONCIERTOS EDUCATIVOS

Relación B: Educación Especial
RELACiÓN DE CENTROS A LOS QUE SE DENIEGA LA SOLICITUD DE ACCESO AL RÉGIMEN DE CONCIERTOS EDUCATIVOS

NOla: Las llamadas el1lre p;m.'n1,·~i~. qu ..' IigLlrnn l'n In eMilln de Ohscr\"acioncs. indican el fundamento de la Resolución,

(1 ¡ El Centro no estA aUlorizadn. por lo qm' c·,m.',·", del H'quisilO CStablecido en el artleulo S.l del R._mento de Nomas Básicas. so~ Conciertos Educalivos.
(~l El leonlro no ha suscrito ('"on\,{'nio. !\C'g:l1n e~l;¡hkec el artlculo:!9 dcl Reglamento de Nonnas BáSicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por Real Decfel02377/198S. de 18 de

dicieml'lrt' (<<Boletin Olicial-del Estado» del ~71. . . , . .
(JI Las previsiones dc gaslo imputahles ~ los rr~dilm l'om'spondi('ntes impiden atender estas peticiones (artÍCulo 24_2 del Reglamento de Normas BásICas sobre Conctertos EducalTvos)

Unidades Unidades .'
D"ll<lmina¡;iun Localid,ad solicitad.s a concertar Obsefvacio,!cs

Badajoz

La Siberia. Puebla de Alcocer. Psíquicos. O (l), (2) Y (3).
Motóricos.

León
Aspilce. León. 1 Psíquicos. O (1), (2) Y (3).

Madrid

Atam. Pozuelo de Alarcón 1 Psíquicos, O (3).
7 Motóricos,

Valladolid

Vallesgueva. Renedo de Esgueva ....... 2 FP. O (I), (2) y·(3).

Número D... nomina,·ion Localidad Unidades Unidades Observaciones
d~ Códi@n solicitadas a concertar

Badajoz ..

- Atenea. Mérida.; .. ..... .... 16 O (6).

Madrid
28000777 Bienaventurada Virgen Maria. Alcobendas . ..... 24 O (6\.
28041342 Albanta . .... ..... Fuenlabrada .. .... ... 16 " O (1 Y (6).

- Alhucema. ... Fuenlabrada . 16 O (I), (2l y (6).
- Guadalupe, calle Rosalía Madrid. ...... 8 O (I). (2 Y (6).
- Presentación de Nuestra Señora, calle

Larderos (Vicálvaro) . Madrid. .. 16 O (1), (2) Y (6j'
28017881 Timón. Madrid. ... .... .... 7 O (3), {4l Y (6 .
28041101 Atlanta de Grecia La Rozas. ... .... 8 O (l). {3 Y (6 .

Navarra

31000051 Nuestra. Señora de las Escuelas Pías. Anderaz de Abazuza .. 5 ·0 (3), (4) Y (6).
31007409 Andra Mari Ikastola Etxarri Aranaz .. 16 O (5)y(6):

- Rincón del Carmen ... Sangüesa . ... .... 8 O (ll' (2) Y{6l'
31007550 Garcés de los Fayos Tafalla ... ...... ... 8 O (1.(3)y(6.
31007264 Labiaga .. Ven¡ de Bidasoa . . ... 8 O (3) Y (6).

Zaragoza

50006426 Adventista Rigel .. .... Zaragoza .. ... .... 4 O (3), (4) Y (6).
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Numero [)('nnmin;l('iun Localidad Unidades URidades Observacionesdeo CÓ<!;¡.o solicitadas a concenar

Madrid '-

28022441 Europa .. Madrid ... 2 O «1) y (3).

Nava"a
31007677 Fra~cisco de Jaso . Pamplona, 6 O (l) Y (3).

Nata: Las llamatJ.¡¡s enlre p.a.r.'nll·\i~. qu ... li~ur:ln <o'n la en~ilIa de Obsrn-aciones. indican el fundamenlo de la Resoluci6n.

(I! El C~r.trÓ no ha ~ustTitn ('"nn\-rnio. -.....·gÚl1 ,'·,;¡ah1cl't· d ¡¡nirulo :!9 del Reglamento de Normas Básicas sobre ,roncienos Educalivos. -aprobado.por Real DecreIO 2377(198S. de 18 de
diciembre (,'k}nf\.in Olicial del Estado» del 27l. .

(21 z¡ C<:rotro no está autorindo. I'Or lo ~\le, carece del I'l'qui~ito C'~lableddo en cl anículo S.I del lleIIamenlO de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.
O) La n:1;¡rióll alumnos/ProfCfoOr. mU~'11Ífenor a la delerminada por la Administración (Resolución de la Dirección General_ de Centros Escolares). impedirra 'Cumplir con la obligación

ftlAblC'Cida en el aniculo, 16 del -ResJam~ntrl de Norma, .Rá~i.ca' '>ll~ C<mciertOs Educativos.
(4) El Cenlro solicita condeno film un nlinll'w tI<.' Unldadl'!> Infenor al neCC!ilno para impartir la EduClción General Básica completa (artículo 16 del Rq:lamenlo de Normas Básicas sobre

Condenos Educativosl.
(51 El Cenlro no liene aulori.zadón pam l¡¡~ unidnd...~ qu... ~nlieita ('oneieno (anlculo 5.1 del R~lamenlo de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos).
((,) las pre,"l~innesde gaSlo lmpulahll" a lo, néditus ¡;om:Spondlente~ ImpIden atender esuu peticiones (aniculo 24.2 del ReglamenlO de Nonn.. Básicas sobre Concienos Educativos).

47024450

Numero
deo Código

Nota: Las Ilamad;u. ~'l1lr,' pan'1ll,,'~is. 411~ Iig:ur~n ,'n l~ c~~i1la de Obscr\'adoncs. indican el fundamento de la Resolución.

(l) .La p~\;si<ill \k~ ~imrn ,de Conrier\('''' EdL1ell1i"m ¡"amias Cl.'ntros qur impancn enseñanzas no obliplorias se basa en las disposiciones adicionales lercera de la Ley Or¡inica 8/198S,
de 3 de julio (.Balet!n Oficial del EMado.. d<'1 41. H'g\II;H.lOfll dd Derecho a la Edul.'aclÓn, y sexta del Re¡Jamento de Normas 8áS1cas sobre Condenos Educativo,- aprobado por Real Decreto
2377!1~85. $C'Jún las cualeos sólo put'den roncen;¡r lo~ ('",'nHm suhn'ocionados a la entrada en vilor de aicha Ley Drpnica.

C!I El ('"entro no está autOri7~do p~f:\ la~ lmid:llk, ~(llidlad:l~. por lo que carete dcl requisito establecido en el anlculo S.l del Rcalamento de Normas BásiclS" sobre Conciertos Educalivos.
01 l~s prt'\'i~;one~de ¡!aMO impUI~hl("; n lo~ ('r~dil()~ correspondiente<; impiden atender estas peticiones (anleulo 24.2 del ResJamento de Normas Básicas sobre Concienos Educativos).
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Relación B: Educación General Básica

RELACIÓN DE CENTROS A LOS QUE SE APRUEBA LA SOLICITUD DE ACCESO AL RíOIMEN DE CONCIERTOS EDUCATIVOS PARA LAS UNIDADES QUE
SE INDICAN

RELACIÓN DE CENTROS A LOS QUE SE APRUEBA LA SOLICITUD DE ACCESO AL RíOIMEN DE CONCIERTOS EDUCATIVOS PARA LAS UNIDADES QUE
SE INDICAN
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Dcnunlinaeion Localidad Unidades Unidades Observacionessolicitadas a concenar

Navarra

Irabia . Burlada. 3 Servicios. O (1), (2) Y (3).

Palencia
Don Sosco. Villamuriel de Cerrato. 6 Otras Ramas. O (2) Y (3).

D~'nul1linaciun Localidad Unidades Unidades Observacionessolicitadas a concertar

León

Maria Auxiliadora' . León. 6 Servicios. O (1) Y (3).

Navarra
Irabia. Burlada. . ........... 2 Servicios. O (3).
Elizabeth Pamplona. 1 O (2) y (3).
Elizabeth-Lady Man. Pamplona, 1 O (2) Y (3).
Francisco Mata. Pamplona. 1 O (2) Y (3).
Elizabeth Astiz Mata . Tudela. 1 O (2) Y (3).

Relación D: Formación Profesional de Primer Grado

RELACiÓN DE CENTROS A LOS QUE SE DEN~EOA LA SOÚCITUD DE ACCESO AL RÉGIMEN DE CONCIERTOS EDUCATIVOS

Numero de orden Número Denominadón Localidad Unidades Unidades Observa-
de pl'('f<'reneia de Código solicitadas a conccnar ciones

Madrid
28029411 Hospital Psiquiátrico <<San José» . Ciempozuelos . 6' Psíquicos .. 3 Psíquicos. (1)

Numero de orden Numero Denominación Localidad Unidades Unidades Observa-
de pT('ferencia de CódillO solicitadas a roncena. ciones

Madrid

2 28041275 Los Naranjos. Fuenlabrada .. 16 16
3 28041536 Torrente Ballester. Parla. 13 13

11238

Nota: Las l1amill.lll~ cntr~' pan.'l1tc~i~. 1\1Il' fi@.lI1"nn en in ca~ilIa de O~rvaciones. indican el fundamenlo de la Resolución.

(1) De IIl'ucruu ~'(11l lo dispuestn en el nnÍl'ulu S.l ~kl Rl'glamcnto de Normas Básicas sobn: ("oneieMos Educativos, es requisito imprescindible Que los Cenlros Concenados estén autorizados
parll impllnir las enseñanzas objeto del condeno.

(1) La previsión de régimen de concio:nos cd\lca\iI{l~ para lus Centros que impanen, enseñanzas no obligatorias se basa en las disposiciones adicionales tercera de la Ley Orgánica 8/1985.
de 3 de lulio (<<Boletlll Oficial dl.'l E<;lado» ckl ..jI. ,,,·gul:\.\ora del Dcret:ho a la Eduea~IÓn. y SCJlta del Realamento de Normas Básicas sobre Conclenos Educativos. aprobado por Real
Dcrreto 1.l"7/lQ85. según las cual('!; ,sólo plIeden concertar los {CnlrOS subvcncionados a la entrada en vllor d"e dicha Ley Orgánica. . .

0\ Las pT('vISlIIne-s de gasto Imputah1c~ il Ins cr.,(til"~ l·urrL·spondlcnte~ Impiden at~nder estas pellclones (an¡culo 24.2 del Reglamento de Nonnas BáSicas sobre Concienos Educativos).

ANEXO 11

Relación A: Educación Especial

31001419
31006673
31007471
31006661
31007291

Numero
de Códi¡!.(l

Numero
de rodiJo

Relación E: Formación Profesional de Segundo Grado

RELACiÓN DE CENTROS A LOS QUE SE DENIEGA LA SOLICITUD DE ACCESO AL RíOIMEN DE CONCIERTOS EDUCATIVOS

34003245

NOla: Las ilall1a<Ja~ l'lllrc pi.ll','nle'~i~. 'lile' [Iguran en la casilla de Observacioncs. indican el fundamento de la Resolución.

(1) _1.:1 m¡¡trinil;1 del Cl'lltrn. ('on~,i,krado~ lo~ alumnos ('!lV:l c'dad ,\' ncrcsidades educativas se adecuan a lo establecido en el Real Occreto 33!1/85. de 6 de marzo, wbre Ordenación de
la Educ.leion E~Pt'Clal. sólo Jushfiea l"OnCll'rto pMa 1.l~ unitb,ks (¡Ul' ~r indléan. scgun la relación alumnos/Profesor establecida ,para esta modalidad educallva en la Orden de 30 de enero de 1986
(<<80letlll OfiCial del Estado» de 4 de febN:Tol. en rclaeion mn d articulu 16 del Reglamenlo dI.' Normas Básicas sobre Conclenos Educativos.

Nota: Las Ililmaua~ CIl\l\' parénh.'si~. que' figur:ll1 en 13 casilla de Obscr...acionrs. indican el fundamento de la Resolución.

(1) El Centro no ha susnil..> llllll'l"l1io. St'\1.LIn (";Iahlccc ",1 .:Jnicu\o :!9 dcl.Rc'glamcnlo de Normas Básicas sobre Concienos Educativos. aprobado por Real Decreto 2377; I985. de 18 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del ~7).

(2) El Centro sólo ¡mpaMe una de 13~ án.";lS de qUe' ~,. compone la FormacionProfcsional de Primer Grado, por 10 que no procede e! acceso al Regimen de Conciertos Educativos (anicu-

lo 47 d.' la l,,~ Orgó.nka Reguladora del [)(ort'(ho a la Fducnción l ankulos l., S. 14)' 16 del Reglamento de Nonnas Bisicas sobre Concienos Educativos).
O) Las pT('vIsiones de gasto iml'lutahks a los crédi\ll~ corr~'~pondicnl~'5 Impiden atender estas peticiones (anículo 24.2 del Reglamento de Nonnas B.ásicas sobre Concienos ,Educativos).


